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3)	En ningún caso podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora 
de las subvenciones reguladas en esta ley las asociaciones incursas en las causas de 
prohibición previstas en los apartados 5 y 6 del artículo 4 de la Ley Orgánica 1/2002, 
de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación. Tampoco podrán obtener la 
condición de beneficiario o entidad colaboradora las asociaciones respecto de las que 
se hubiera suspendido el procedimiento administrativo de inscripción por encontrarse 
indicios racionales de ilicitud penal, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 30.4 de la 
Ley Orgánica 1/2002, en tanto no recaiga resolución judicial firme en cuya virtud pueda 
practicarse la inscripción en el correspondiente registro.

4)	La justificación por parte de las personas o entidades de no estar incursos en las 
prohibiciones para obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora, señaladas 
en los apartados 2 y 3 de este artículo, podrá realizarse mediante testimonio judicial, 
certificados telemáticos o transmisiones de datos, de acuerdo con lo establecido en la 
normativa reglamentaria que regule la utilización de técnicas electrónicas, informáticas y 
telemáticas por la Administración General del Estado o de las comunidades autónomas, 
o certificación administrativa, según los casos, y cuando dicho documento no pueda ser 
expedido por la autoridad competente, podrá ser sustituido por una declaración responsable 
otorgada ante una autoridad administrativa o notario público.

CUARTO.- PUBLICACIÓN DE LAS BASES. 

Las presentes bases se publicarán en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma, la 
presentación de solicitudes finalizará en el plazo de treinta días naturales, a contar desde 
el día siguiente de su publicación.

QUINTO.- SOLICITUD DE CONCESIÓN.

Las solicitudes se formalizarán mediante instancia dirigida a la Excma. Sra. Presidenta 
de la Comisión Ejecutiva del Instituto de las Culturas y se presentarán en las dependencias 
del Instituto de las Culturas,  en las Oficinas de Información y Atención al Ciudadano o en 
las formas previstas en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. ajustándose dichas solicitudes 
al modelo que aparece en el Anexo I de estas Bases, debiendo presentarse junto a la 
expresada instancia la documentación que se indica. 

SEXTO.- DOCUMENTACIÓN.

1.- La solicitud de subvención irá acompañada de la siguiente documentación: 

a)	 Documentación, original o copia compulsada, que acredite la personalidad del 
solicitante, acompañada de la identificación fiscal correspondiente. 

b)	 Documentación, original o copia compulsada, que acredite, en su caso, la 
representación, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y el NIF del representante.

c)	 Memoria descriptiva de la finalidad para la que se solicita la subvención, plazo 
estimado de ejecución de la actividad o inversión y presupuesto detallado de los 
ingresos y gastos previstos.

d)	 Declaración responsable de no estar incurso en las prohibiciones para obtener la 
condición de beneficiario de subvenciones señaladas en los apartados 2 y 3 del 
artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
según corresponda. 


